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Carta de Aclaración N° 1  
 
Señores participantes, en el marco de la Licitación Concesión Casinos, aclaramos los siguientes puntos 
de las Bases de Licitación: 
 

Aclaración N° 1 

Donde dice: Debe decir: 

6.- Cronograma de la licitación. 

El proceso de licitación contemplado en las presentes bases, se 
ajustará al siguiente cronograma: 

Actividades 
Fechas  

(Plazos máximos)                                                                                                                                                                                                                   

Publicación de antecedentes de licitación Domingo 22.12.13 

Visita a terreno Viernes 27.12.13 

Recepción de consultas Lunes 30.12.13 

Respuestas a consultas y aclaraciones  Viernes 03.01.14 

Presentación de ofertas (hasta las 18 hrs.) Viernes 17.01.14 

Resolución de la licitación Lunes 27.01.14 

Comunicación de la adjudicación Lunes 27.01.14 

Inicio de los servicios Lunes 03.03.14 
 

6.- Cronograma de la licitación. 

El proceso de licitación contemplado en las presentes bases, se 
ajustará al siguiente cronograma: 

Actividades 
Fechas  

(Plazos máximos)                                                                                                                                                                                                                   

Publicación de antecedentes de licitación Domingo 22.12.13 

Visita a terreno Viernes 27.12.13 

Recepción de consultas Jueves 09.01.14 

Respuestas a consultas y aclaraciones  Viernes 10.01.14 

Presentación de ofertas (hasta las 18 hrs.) Miércoles 22.01.14 

Resolución de la licitación Martes 28.01.14 

Comunicación de la adjudicación Martes 28.01.14 

Inicio de los servicios Lunes 03.03.14 
 

 

Aclaración N° 2 

Donde dice: Debe decir: 

26.- Antecedentes Generales 

La Universidad cuanta con tres casinos para la atención de sus 
alumnos, académicos, funcionario y visitas ocasionales, los cuales se 
encuentran ubicados en: 

 Campus Gonzalo Hernández Uribe, Lord Cochrane N° 417  

 Campus Vicente Kovacevic I, Santa Isabel N° 1186 

 Campus Vicente Kovacevic II, Santa Isabel N° 1278  
 
Para efectos de esta licitación, la Universidad ha separado sus tres 
casinos en dos, a saber: 

 Casino 1: Gonzalo Hernández  

 Casino 2: Kovacevic I y Vicente Kovacevic II 
 

Los proponentes deberán postular a la concesión de ambos 
servicios, sin embargo la Universidad adjudicará la concesión de 
cada casino a empresas diferentes. 

La población del Campus Gonzalo Hernández es de 7.000 alumnos y 
700 funcionarios, entre académicos y administrativos, en tanto 
Vicente Kovacevic I más Vicente Kovacevic II es de 4.500 y 630 
respectivamente. 

La Universidad entrega a sus alumnos más vulnerables becas de 
alimentación, asignadas a través de la Dirección de Apoyo y Vida 
Estudiantil. Becas que son proporcionadas directamente por los 
Concesionarios de casino. 

Actualmente se entregan 50 becas en Casino 1 y 40 en Casino 2. 

26.- Antecedentes Generales 

La Universidad cuanta con tres casinos para la atención de sus 
alumnos, académicos, funcionario y visitas ocasionales, los cuales se 
encuentran ubicados en: 

 Campus Gonzalo Hernández Uribe, Lord Cochrane N° 417  

 Campus Vicente Kovacevic I, Santa Isabel N° 1186 

 Campus Vicente Kovacevic II, Santa Isabel N° 1278  
 
Para efectos de esta licitación, la Universidad ha separado sus tres 
casinos en dos, a saber: 

 Casino 1: Gonzalo Hernández  

 Casino 2: Kovacevic I y Vicente Kovacevic II 
 

Los proponentes deberán postular a la concesión de ambos 
servicios, sin embargo la Universidad adjudicará la concesión de 
cada casino a empresas diferentes. 

La población del Campus Gonzalo Hernández es de 7.000 alumnos y 
700 funcionarios, entre académicos y administrativos, en tanto 
Vicente Kovacevic I más Vicente Kovacevic II es de 4.500 y 630 
respectivamente. 

La Universidad entrega a sus alumnos más vulnerables becas de 
alimentación, asignadas a través de la Dirección de Apoyo y Vida 
Estudiantil. Becas que son proporcionadas directamente por los 
Concesionarios de casino. 

Actualmente se entregan en promedio 42 becas diarias en Casino 1 
y 31 en Casino 2. 

 


